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Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y munic i pales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aqualas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 19e6.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	 30
Un ario 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21
Seis meses. • 	  36
Un ario 	  66

050 pis.
1 .00 »

1'50 »
200 »

Franqueo concertado
JUEVES 10 DE MARZO DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los pedo!).
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si
hubiere, del importe total de estos gastos con arregla

a lo " dispueeto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto,
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o gatanticers

el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

;vez
d de

aliar
lente
'ran•

Núm. 4.570

CARRE1 ERAS

De conformidad con lo prescrito

en la Real orden fecha tres de agos-
to mil novecientos diez, los Alcal-
des de los Municipios Moriles, en

que radican las obras de Sustitución
del firme ordinario por hormigón
mosáico en el km. 12 de la carrete-

ra de Aguilar a la Estación

del Horcajo, cuya recepción difinili-
va se ha efectuado, remitirán a esta
Jefatura, las certificaciones que exige
el artículo sesenta y cinco del pliego

de condiciones generales para la
contratación de Obras Públicas, en
relación con la . R. O. de nueve de

marzo de mil novecientos nueve, en
un plazo que no excederá de treinta
días, a contar de la fecha de este
BOLETIN, a cuya terminación, de
no ser enviadas dichas certificacio•
nes, se entenderá que no hay recla-
mación alguna contra el contratista
de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueblos expresados,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.080

En el día de ayer regresé a
esta Capital, haciéndome segui-
damente cargo del mando de la
Provincia, en el que cesa el Se-
cretario General de este Gobier-
no Civil don Aurelio Villalón
Coello, que lo ejercía interina-
mente durante mi ausencia.

Lo que se hace público en
este periódico oficial para ge-
neral conocimiento y demás
efectos.

Córdoba 9 de marzo de 1949.
—El Gobernador Civil, José Ma-

ría Revuelta Prieto.

Red Nacional de los Ferrocarri-
les Españoles

das Protegidas .del Instituto Nacio-
nal de la. Vivienda:

Se hace saber: Que durante
treinta días naturales, 'contados a
partir de aquél en que se publique
este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», se admitirán en las Ofi-
cinas de la Red Nacional de los Fe-.
rrocarriles Españoles. (RENFE) Pa-
seo de Onésimo Redondo, número
cuarenta y seis, piso segundo, du-

rante /as horas hábiles de oficina,

proposiciones para optar al concur-

so-subasta de laš obras, cuyos•pre-
supuestos de contrata son como si-

gue:
Sevilla, cinco millones cuatro--

cientas veinte y tres mil treinta y
nueve pesetas con setenta y nueve
céntimos. •

'Arroyo de Malpartida, (Cáceres),
cuatro millones trescientas cuaren-
ta y tres mil cuatrocientas cuatro
pesetas eón cuarenta y tres cénti-
mos.

Tarragona., dos millones cincuen-
ta y seis mil cuatrocientas noventa

y siete pesetas con noventa y cua-.
tro céntimos. 	 .

Puente Genil (Córdoba) ., nove-

cientas mil setecientas doce pese-

tas con cuarenta nueve céntimos.

Mora la Nueva (Tarragona), se-

tecienta cinco mil setecientas quin-
ce pesetas con* veinte céntimos.

Guadalajara, Seiscientas' veinte y
cuatro mil ochocientas ochenta y
cuati,o pesetas con cincuenta cénti-
mos.

Siendo la fianza provisional para
cada -una de estas residencias y para

poder 'concurrir a este concurso-
subasta, la del uno, por ciento del

importe total de los ' presupuestos
de contrata.

Los pliegos de Condiciones Eco-
nómicas v Jurídicas y los proyec-
tos respectivos estarán .de manifies-

to en las Oficinas -de la RENFE,

Paseo de Onésime Redondo, ' cua-

renta ¡ seis, piso segundo y en las

de.) Instituto Nacional de la Vivien-

da, Marqués de Ciibas, número
veinte y uno, sitas ambas en Ma-
und, en los días y horas hábiles de
oficina. 	 -

La apertura de los sobres •conte-
niendo las referencias . técnicas y
económicas se verificará , al día si-
guiente hábil de haber quedado ce-
rrado el plazo de admisión de plie-
gos, a las once:lloras.

En todo lo.nó previsto en este
anuncio y en los Pliegos de Condi-
ciones se entederán aplicables los
ylreceptos de la. Legislación Gene-
ral de Obras Públicas; de - la Con-
tratación Administrativa .y de la
Legislación Social.

Madrid catorce de febrero de mil

novecientos cuarenta y nueve.—E1
Jefe del Departamento de Personal
y Asistencia Social, Luis Boix.'

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

ROVINCIA DE CORDOBA

en cumplimiento de la citada Real

orden.
Córdoba once de noviembre de

mil novecientos cuarenta y ocho.–
El ingeniero jefe, Pedro F. de San-
taella.

Hermandad Sindical de Labradores y

Ganaderos de Rute
•

Núm. 983
El Jefe de la Hermandad Sindical

de Labradores y Ganaderos de
Rute, hace saber:
Que confeccionado por esta Her-

mandad el padrón de contribuyen-
tes pon el concepto de Guarderíg
Rural que ha regir durante el pre-
sente ejercicio, queda el mismo ex-
puesto al,público en la Secretaría
de esta Entidad, por un plazo de.

OCHO DIAS hábiles, a contar desde

su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, al objeto de

que contra] el mismo puedan los

contribuyentes interponer las recla-
maciones que crean aportunas.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sidicalista.

Rute a veinte y tres de febrero de
mi/ novecientos cuarenta y nueve.
—Juan M. Padilla.

-•••

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA

Núm. 1.053
Cédula de

Desconociendose el actual domi-
cilio de Carmen Muñoz García, que
últimamente lo tuvo en la calle de
Castillo, número 5, de Almodóvar se

le hace saber por medio de la pre-
sente, que a las 11 horas del día 20
de abril 1949 y en esta Delegación
de Hacienda, ha de celebrarse junta
Administrativa, para ver y fallar el
expediente numero 60-48, instruído
por ap rehensión de tabaco, en el que
figura encartado, asi como puede

.-Núm. 898.
Concurso-subasta para la construc-

ción de ciento cuatro viviendas
protegidas en Sevilla, setenta y
ocho en Arroyo de Ma/partida
(Cáceres), cuarenta y tres en Ta-
rragona, diez y ocho en Puente
Genil (Córdoba), quince en Mora
la Nueva (Tarragona) y doce en
Guadalajara.
'Acordada por esta Red Nacional

de los Ferrocarriles Españole is la
construcción de ciento cuatro vi-
viendas protegidas en Sevilla, se-

. tenta y ocho en Arroyo de Malpar
tida (Cáceres), cuarenta y tres en Ta -
rragona, diez y ocho en Puente Ge-
nil (Córdoba), quince en Mora le
Nueva (Tarragon.a) y doce en Gua-
dalajara, _eistribuídas en bloques*
con todos susi servicios de agua,
luz, alcantarillado y urbanización
según los proyectos redactados, aco-
giéndose al Reglamento de Vivieni-
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presentar en el /Acto de la junta, las
pruebas que estime pertinentes a su
mejor defensa y que tiene derecho a

designar un vocal que forme parte
de la misma y que había de ser indi-
viduo de la Camera de Comercio,
comerciante o industrial matriculado
en esta Capital, co-n' más de cinco
años de ejercicio.

Lo que se p ublica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimientos de 29 de Julio de
1924, debiendo advertirle que de no
concurrir será fallad-o en rebeldía.

Córdoba 4 de Marzo de 1949.
El Secretario de la Junta, P. Abad.

-V.° B.': El Delegado Presidente,
L. Vele.

Núm. 1.054
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de Antonio Maqueda Velasco,
que últimamente IO tuvo en la calle
de Medina Azabara, 30, de Córdo-
ba, se le hace saber por medio de,
la presente, que à las 11 horas del
día 20 de abril 1949, y en esta Dele-
gación de Hacienda, ha de celebrar-
se Junta Administrativa, para ver y
fallar el expediente número 167-48,
instruido por aprehensión de tab3CO,
en el que figura encanado, así como
puede presentar en el acto de la
Junta, las pruebas que estime perti-
nentes a su mejor defensa y que tie-
ne derecho a designar un vocal que
forme parte de ta misma y que hebía
de ser individuo de la Cámara de
Comercio, comerciante o industrial
matriculado en esta capita!, con más
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimientos .de 29 de Julio de
1924, debienuo advertirle que de no
concurrir será fallado en rebeldía.

Córdoba 4 de Marzo de 1949.—El
Secretario- 'de la Junta, P. Abad.
—V.° 13.°: El Delegado Presidente,
L. Vela.

Núm. 1.055
Cédula de citadön

Desconociéndose el actual domi
cilio de lose García Cantarero, que
tentrejamente lo tuvo en la celle Gutié-
rrez de los Rios, 5, de Cordoba, se
le hace saber por medio de la pre-
sente, que d las 11 horas del día 20
de abil 1949 y en esta Delegaaión
de Haciende, ha de celebrarse Junta
Administrativa, para ver y l'alter el ex-
pediente núm.. 167 48, instruído por
aprehensión, de tabaco, en el que fi-
gura encartado, así como puede
presentar en el ciclo de la Junta, las
pruebas que estime- pertinentes a su
m. jor defensa y que tiene derecho a
designar un vocal que forme parte
de h misma y que había de ser indi-
viduo de la Cámara de Comercio,
comerciante o iedueliiel matriculado
en esta Ca pitel, con más de cinco
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del, R glamento de Pro-
cedimientos. de 29 de heló de 1924,
debiendo advertirle que de no con-
currir-será fa!lado en rebeldía.

Córdoba 4 de Marzo de 1949.- El
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Secretario de la Junta, R. Abad.
—V.° 13.°: El Delegado Presidente,
L. Vela.

-Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Ntim 317
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO.

--Doña María ViCente Garrido
Tauste de Sentías.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA.—Don Jacinto Za-
bala Naearrete, domicilia.do, en ca-
lle Habana, número 4.

CLASE . DE APROVECHAMIEN-
TO.—Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.—Ciento cuarenta y siete li-
tros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE -11A DE
• DERIVARSE.—Río Guadalimar.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA.—Ibros (Jaén).

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real • Decreto-Ley númerp treinta
y tres de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinlit
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo,
que terminará 'a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente,- inclusi-
ve a la de publicación "del pre-
sente anuncio en el «Boletn Ofi-
cial del Eetado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá el pe-

, ticionario presentar en las
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, 'Plaza de España., Sec-
tor segundo, el proyectó corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También •ee admitirán
en dichas oficinas y en lo-referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que .
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu.-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir
al acto todos los peticionarios y
levantándose de ello el acta que
prescribe dicho arit:culo, que seré
suscrita por los mismos.

Sevilla diez y nueve de enero de
mil novecientos cuarenta y nueve.
—El Ingeniero Director Adjunto,
A. Rodríguez Díaz.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 1.085
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
En virtud a lo acordado por la Co-

misión Permanente de mi Presiden-
cia, en sesión celebrada el día vein-
fieuatro del pasado mes de febrero,
y habiéndose cumplido con le, dis-
puesto en el vigente Reglamento pa-
ra becontratación de las obras y ser-
vicios municipales sin que se haya
producido reclamación alguna, se
anuncia al público el concurso para
contratar el suministro de ateudes
con destino a pobres de la Benefi-
cencia municipal para el año actual
de mil novecientos cuarenta y nueve,
bajo el tipo de seteota y cinco pese-
tas para los adultos y treinta y cinco
para los de niños.

Los pagos de dicho servicio, se
verificará en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones, que junto con
los demás documentos se encuen-
tran de- manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para conoci-
miento de las personas que deseen
interesarse en indicado concurso.

El concurso se celebrará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Teniente
de Alcalde en quiere delegue, con
asistencia del señor Teniente de Al-
calde interventor de Subastas, el día
siguiente hábil en que expire el pla-
zo de veinte días, y horas de las do-
ce, de la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Caso de no haber concursante, el
segundo concurso se celebrará diez'
días deepués de la fecha en que de-
bió celebrerse el piimeroe

Con arregló a lo prevenido en los
artículos seis y tiece del Reglamento
antes ciado, las proposiciones se
presentarán suscritas por el propio
licitadcir, o persona que legalmente
le represente, por medio de poder
declarado bastante pot el Letrado
designado, extendida en papel sella-
do de la clase -xta y timbre munici-
pal de diez pesetas, y ajustándose al
modelo que a coniinhación se inser-
ta, debiendo ecornpañar a cada una
de ellas el resguardo acreditativo de
haber corístituído el depósito provi-
sional, en la Depositaría Municipal,
o en la. Caja general de depósitos o
sus sucursales, con s istente en la
cantidad de DOSCIENTAS PESE-
TAS, cinco por civil° de la cantidad
que se calcula aproximada del su-
ministro respectivo, para tomar par-
te e n . el expresado concurso, cuyo
depósito deberá eompletar el que
resulte adjudiceterio- hasta la canti-
ded de CUAT.e0CiENTAS PESE-
TAS, corno fianza definitive.

Las propesiciöties se presentarán
con arreglo a cuento dispone el ar-
tículo catorce dei viee nre Pelamen-
lo de Contratación Muicusial, en el
acto - del coryurno durante media
hura en pliegos cerrad, y en cuyo
8: bre y en el dril/1 r>t; llevare escrita
lo siguiente: 'Pi 1611 'para op-
tar al concurso ta a proveer al

Ayuntamiento de Ataudes,
dos a pobres de la Beneficenciaje
nicipal, para el año mil noveceene
cuarenta y nueve..

Si se presentasen dos o más pro,
posiciones iguales más ventajs
que las restantes, en el mismo ee.
se verificará licitación por puja a
llana, durante el termino de que
minutos entre sus autores y si ter
nado dicho plazo, subsiste la igp:
dad, se decidirá por medio de sin
la adjudicación provisional del s
mate con estricta sujeción al plee
de condiciones y a las disposiciotto
contenidas en el Reglamento vigene

MODELO DE PROPOSIÇION

Don 	
vecino de. 	
habitante en la calle 	
número 	 	 .bien enterado.«
pliego de condiciones que ha del
gil- en el concurso Para leroeedi
Ayuntamiento de Alaudes, deslindo1
a pobces de la Beneficencia Munid
pa!, se compromete y acepta ce
sujeción a las citadas condicione!
por la cantidad de 	
	 pesetas para adultos y, ...,,,
	 pesetas para losdi

niño (la cantidad se consig7rd
letra y número).

(fecha y firma del proponente),

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Baena cuatro de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.- Firmi
ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

N'in-1. 1.044

Don Manuel Mendoza Cerrerio, Al
cal 'e Presidente del Excelentbl
mo Ayuntamiento de la muy-nobli
y muy Ilustre ciudad de Priego
Córdoba.
Hago saber: Que, por acuerdi

adeptado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en Sesión ordinari
celebrada el día 26 del pasado Me.
de febrero, fue aprobada la liquida
ción del Presupuesto Ordinario co
rrespondiente al ejercicio de 1948
presentada por esta Intervención di
Fondos„ anunciándoee por medir
del presente edicto el quedar expues
ta al público aquella, ã los efecto t
de oir reclamaciones, por término (I‘
quince días hábiles.

Lo que se publica en este edicU
para general conocimiento, en cure
plimiento de 19 ordenado sobre e
particuler.

Priego de Córdoba, 1 de marzo
de 1949. -Manuel Mendoza.

Núm. 1.068
El Alcalde Presidente del Excelenti

sinio Ayuntamiento de esta !MI
noble-y muy Ilustre ciudad de Pria
go de Córdoba, hace saber:
Que habiéndose observado algu'

nas omisiones en el edicto de ealil
Alcaldía de 22 de febrero último, Po.'
blicado en el BOLEDN'OFICIALdg
esta provincia, número 53 del día

del actual, anunciando una vaca
de Arquitecto Municipal para Pro'
veerla mediante concurso, se deia
sin efecto dicho edicto para Lela "2
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Lo que se hace público para ge-
'l'eral conocimiento.

Montalbán 4 de marzo de 1949. -
El Alcalde, 5. Pdldán.

subsanado el error, publicar nueva
mente la convocatoria.
• Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Priego de Córdoba, 5 de marzo
de 1949.- Manuel Mendoza.

CARDERA
Núm. 1.062

radodt1
a de te
iveef
stinadoi-
Munia

)ta
:helena

El Alcalde Presidente del Ayunta-
reiento de esta villa de Cardefia,
hace saber:
Que terminada la rectificación al

padrón municipal de habitantes de
este término referida al 31 de diciem-
bre de 1948, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría municipal por
término de . quince días hábiles, para
que pueda ser examinada por las
personas a quienes interese y formu-
lar reclamaciones sobre inclusiones
o exclusiones indebidas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento,

Cardeña 3 de marzo de 1949. -
Miguel Redondo.

MONTEMAYOR
• 4.110111

Núm. 1.063
•••..,..
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TORRECAMPO
Núm. 1.069

'ANUNCIO
La rectificación del Padrón de

habitantes de esta Municipalidad,
concretándola al día 31 de diciembre
de 1948, queda expuesta al público
para oir reclamaciones, por plazo
de quince días hábiles, a cuyo efec-
to puede ser examinada en la Secre-
taría del Ayuntamiento en días y
horas lectivos.

Torrecampo 4 de marzo de 1949.
-El Alcalde, Juan Campos.

AOLIIIILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.086

El Alcalde de esta ciudad de Aguilar
de la Frontera, hace saber:
Que tramitado en este Ayuntamien-

to a petición de Manuel Prieto Puli-
do, mozo número 164 del alistamien-
to correspondiente al año de 1946,
el oportuno expediente para justificar
la ausencia de Manuel Prieto Jiménez
por más de 10 años, del cual resulta
además que se ignora su paradero
durante mas de 20 años y a los efec-
tos dispuestos en el artículo 259 del'
Reglamento Provisional para el Re-
clutamiento y Peemplazo del Ejérci-
to de 3 de abril de 1943, se publica
el presente por si alguien tiene cono-
cimiento.de la actual residencia del
aludido Manuel Prieto Jiménez, se
sirva participarlo a esta Alcaldía con
la mayor suma de antecedentes.

El citado Manuel Prieto Jiménez,
cuenta 63 años de edad, estatura re-
gula.r, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos verdes, nariz grande, color mo-
reno, sin señas particulares.

Aguilar de la Frontera a 5 de mar-
zo de 1949.- Eloy Lucena.

e.dictO
2n cur 1 .
obre el

Por este Ayuntamiento y a inatan-
cia del mozo Francisco Jiménez To-
rres, concurrente al reem p lazo del
corriente ario, se ha instruido expe-
diente justificativo para probar la au-

> sencia por 1-11ä-5 de diez años e igno-
rado paradero de su padre Claudio
Jiménez Moreno y a los efectos de
los artículos 276 y 293 del Peglamen-
lo para la aplicación de la vigente
Ley de Reclutamiento, se publica el
presente edicto para cale ,cuantos
tengan conocimiento de la existencia
y actual paradero d-el referido padre
Juan Jiménez Moreno se sirvan par-
ticiparlo a esta Alcaldía eón el mayor
número de datos posible.

Al propib tiempo cito, llamo y em-
plazo al mencionado padre Juan Ji-
ménez Moreno para que comparez-
ca ante mi autoridad ola del punto
donde se halle, y si fuera en el ex-
tranjero ante el Cónsul español, a
fines relativos al servicio militar de
su hijo Francisco Jiménez Torres:

El repetido Claudio Jiménez Mo-
reno es natural de Moniemayor, hijo
de Juan Jiménez Moreno y dc María
Moreno López, y cuenta 53 años de
edad, este era algo demente.

MOnlemayor a 3 de marzo de
1949. - El Alcalde, Firma ilegible.

MONTALBAN

radie
Núm. 1.072

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Montalbán,
hace saber: 	 •

Que terminada la rectificación al
Padron de habitantes de este térmi-
no municipal, referida al 31 de
diciembre de 1948, en cumplimiento

' y. con arreglo a lo que preceptua el
vigente Reg l amente) sobre población
y términos municipales, qu‘ da ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamierlio, por el p lazo de
quince días, a tin Ce que durante el
mismo y en hora s . hábiles, pueda
ser examinada por las personas in
teresadas a los efectos de reclama-
ciones.

Sesión del día 11
Abierta la sesión pública bajo la

Presidencia del señor -Alcalde don
Rafael 'Salinas Anchelerga, se
adoptaron los . siguientes acuerdos:t.

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, respectiva al lu-
nes 4 *del actual.

Desestimar una solicitud de va-
rios vecinos de la calle Magistral
Seco de Herrera, interesando que
se les exima, del pago del arbitrio
sobre recogida de basuras.

Aceptar el dictamen de la Comi-
sión de Arbitrios en los expedientes
seguidos a varios industriales de,
esta capital por no haber satisfecho
],ps arbitrios correspondientes a las
especies que expenden en sus esta-
blecimientO.

Que se proceda. a la recepción de,
finitiva .de los trabajos realizados
por la Casa Metger en la nave de
cerdos del Matadero municipal y se
reintegre a la misma la fianza que
había depositado en la Caja muni-
cipal.

Otorgar los beneficios de la Ley
de- Protección a Familias Numero-
sas en orden al Impuesto de utilida-
des a doi empleados afectos al Ser-
vicio de. Extinción de Incendios.

Autorizar al Director Gerente de
la Agencia Publicidad, «Estudios
Herreros» para' colocar un marca-
dor cartelera, sobre la baranda del
evacuatorio de señoras de la Plazte
de José Antonio.

Aprobar varios expedientes de
obras.

Autorizar a cuatro concesionarios
-de puestos en el Mercado Público
para ser representados en los mis-
mos; a otro de ellos para que utili-
ce 10 metros lineales de los sótanos
del mismo Mercado y a una conce-
sionaria para poder traspasar el
puesto que viene -ocupando.

Autorizar a doña Josefa Belmon-
te AlVárez, : para -que lleve a cabo la
apertura de un establecimiento de
ultramarinos en la calle Infanta;
Doña María.

Incluir a varios solicitantes en el
vigente Padrón de Habitantes, y
conceder la baja en dicho docu-
mento público a dos: vecinos que
trasladan ,adan su residencia a Barce-h

Aprobar las cuentas justificadas
que presentà el señor Depositarie
de este Excmo. Ayuntamiento de
Iris operaciones de Ingresos y Pagos
realizados por 'cuenta del Pre,su-
puesto ordinario vigente dentro da)
segundo trimestre.
-Aprobar dos Cuentas rendidas

por el Recaudador municipal da,
Arbitrios.

Aprobar la$ -relaciones de jorna-
les ' y materiales invertidos en las
distintas obras y servicios que se
ejecutan por el sistema de admi-
nistración y las de cuentas y fac-
turas informadas "'favorablemente
por las "Comisiones respectivas.'

Aprobar una moción del señor
Alcalde Presidente relacionada con
lrk visita recientemente realizada e(
Córdoba por S. E. Jefe del Estado.

Sesión del día 20
Abierta la sesión pública bajo la

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Salinas Anchelerga. se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, respectiva al día.
11 del corriente.

Aprobar una,moción de la Alcal-
dia sobre 'aclaración del acuerdo
relativo a la alineación de la calle

Niírn. 1.087
El Alcalde de Aguilar de la Frontera

hace saber:
Que tramitado en este Ayuntamien-

to a petición de Esteban Luque Ortiz,
mozo número 114 del alistamiento
correspondiente al año de 1949, el
oportuna expediente para justificar
la ausencia de-Juan Antonio Luque
Ortiz, hijo de Manuel y de Francisaa,
por más de . 10 años, del cual resulta
además, que se ignora su paradero
durante dicho tiempo, y a los efectos
dispuestoS en el Reglamento Provi-
sional para el I-2eclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, aprobado por
Decreto de 6 de abril de 1943 en su
artículo 259, se publica el presente
por si alguien tiene conocimiento de
la actual residencia del aludido Juan
Antonio Luque Ortiz, se sirva parti-
ciparlo a esta Alcaldía con la mayor
suma -de antecedentes.

El. citado Juan Antonio Luque Or-
tiz, cuenta 33 años de edad, estatura
baja, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos negros, nariz regular, no tiene
señas particulares.

_Aguilar de la Frontera a 5 de mar-
zo de 1949.- Eloy Lucena.
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Núm 1.088
El Alcalde de la ciudad de Aguilar de

la Frontera, hace saber:
Que la Comisión municipal Per-

manente de mi Presidencia en sesión
celebrada el día 26 del pasado mes,
adoptó el acuerdo de sacar a subasta
pública la explotación de la cantera
del Castillo de esta ciudad, para la
extracción de piedra de la misma.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial en cumplimiento a
cuanto dispone el artículo 26 del Re-
glamento para la Contratación muni-
cipal de 2 de Julio de 1924, fijando el
plazo de cinco días hábiles, para oir
reclamaciones contra el mismo.

Aguilar de la Fronterra 7 de mar-
zo de 1949. Eloy Lucena.

CORDOBA
Núm. 168

Extracto de los acuerdos adoptados
'por la Comisión municipal Per-
manente, en las sesiones celebra-
dos.por la misma durante el mes
de octubre del año 1948.

MES DE OCTUBRE
. Sesión del día 4

Abierta la sesión .pública bajo la
Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Salinas Anchelerga, se adop-
taron los siguientes acuerdós:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior; respeetiva al día 29 de
septiembre.

Aprobar dos decretos de la Al-
caldía concediendo a los labrad.)-
res don José Perea Galán y don Pri-
mo Velasco Alcobenda, préstamos
del Pósito Local que administra es-
te Excmo. Ayuntamiento.

• Aprobar el proyecto de pavimen-
lación_ de la, Calle -Manuel de San-
doval y la imposición de Contribu-
óiones Especiales eon tal motivo.

Aprobar el reparto provisional -y
previo y que se proceda al cobro de
las cuotas asignadas a los propie-
tarios beneficiados por la pavimen-
tación de las calles Rodríguez Sán-
chez - y Juan Rufo.

Otorgar a la funcionaria muni-
cipal doña Juana Girón Muñoz
quince días de licencia.

Aprobar, cuatro expedientes de
obras en distintos edificios de la
población.

Autorizar a nueve vecinos para
llevar a cabo aperturas, traslado y
traspaso de establecimientos.

Conceder a dos vecinos pobres las
gafas y el aparato ortopédico que
les han sido prescritos facultativa-.

.merite.
Conceder a nueve solicitantes el

carnet para los servicios de la Be-
neficencia -municipal.

Aceptar la propuesta de la Comi-
sión respectiva sobre retirada del
carnet de. la Beneficencia a se be-
neficiarios.

Aprobar la distribución de fon-
dos- que presenta el señor Interven-
tor para satisfacer las obligaciones
del Presupuesto durante el corri'n -
te meS.

Aprobar 3 cuentas del Recauda-
dor municipal por varios arbitrios,
acordándose al mismo tiempo sean
archivadas por encontrarse total-
mente liquidadas.

Aprobar las relaciones de jorna-
les y materiales y cuentas así corrió
las • de -facturas, informadas todas
favorablemente por las Comisiones
respectivas.

Adjudicar a don Rafael Iznardi
Alzate, la subasta celebrada para la
palvimentación de 1-a •:ealle-e.Toledo.
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CORDOBA

Núm. 1.024

Manuel Hidalgo Medina, (a) Bella'

fa, de 29 años de edad, soltero,joe

nalero, cuyas demás circunstanciis

personales se desconocen, actual,

mente huido en la 3ierra, compare

cera en el plazo de diez días, ante

Comandante de Artillería don Ang

- Martínez Suárez, Juez Instructor di

Juzgado Especial de Rebeldes, n

mero 1, de esta Plaza, para t'eso
der a los cargos que le resultan

la causa que instruyo con motivo(
asesinato del vecino de Villanue

del Rey Antonio Monterroso Led,
bajo apercibimiento de ser declai
do rebelde si no lo efectúa.

Córdoba 2 de marzo de 1949--

Comandante Juez Instructor, AM

Martínez.
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asuntos particulares a los funciona-
rios afectos a las Oficinas Técnicas
de la Corporación don Manuel Pe-
rea Martín y don Rafael Rodríguez
Cabello.

Que se trasmita la pensión que
cobraba doña Rafaela Pascual Ro l-
sal, como huérfana del aforador de
Arbitrios don Aquilino Pascual Co-

- 	 a sus hermanos Ramona yR3

fael, por haber aquella 'contra-lid°
matrimonio.

Otorgar a doña Remedios . Obrero.
Mármol ', la pensión de Viudedad que
interesa por fallecimiento de su .es-
poso el _Oficial jubilado, de estas
Oficinas municipales don Antonio
Alvarez Robles.

Conceder a doña Ana, Alguacil
Díaz la pensión que le corresponde
como viuda del capataz del servi-
cio de Limpieza y Riegos jubilado
don Manuel Hernández Martínez,
así como los babares que dejó de
vengados.

Conceder la jubilación en el Ce-

go de Recaudador de segunda cla-
se, afecto a la barriada de Cerro
Muriano a don Luis Moriíz Ro-
mano.

Aprobar 31 expedientes de obras
en distintos( edificios de esta capi-
tal.

Autorizar a cuatró solicitantes
para llevar a eabo aperturas tras-
paso de establecimientos.

Incluir en- el vigente Padrón de
Habitantes, juntamente con sus fa-
miliares, a 21 'solicitantes.

Conceder la baja en referido do-
(jumento público a doña 'Carolina
Copete, que traslada su residencia
a Madrid.
_ Conceder el carnet para la servi-
cios de la Beneficencia municipal a
trece solicitantes.

'Anular el referido carnet y por
.consiguiente retirados por las red,-
zones que se indican, a 65 benefi-
ciarios.

Facilitar por medio de la -f arma-
cia municipal, las gafas que intes
resan dos vecinos pertenecientes al
Padrón de la Beneficencia.

'Aprobar dos cuentas rendidas por
el señor Recaudador municipal
lativás a distintos 'Arbitrios anunis
dpales y que* los descubiertos se re-
mitan a la Agenda Ejecutiva para
SU cobro por vía de apremio.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios qu' e se ejecu-
tan por el -sistema de administra-
ción y las de cuentas y facturas fa-
vorablemente informadas por las
Comisiones respectivas.

Aprobar un presupuesto relativo
al blanqueo de los Cementerios mu-
nicipales.

JUZGADOSAprobar un proyecto del Sr. In-
geniero municipal sobre alumbrado
de la Barriada que construye la
'Asociación. 'Benéfica «La Sagrada
Familia».

Aprobar la propuesta del Sr. Ar-
quitecto municipal sobre que se
emplee el presüpuesto ya aprobado
para la construcción de bovedillas
de adultos en el cuadro Santa Adela
del Cementerio de Nuestra Señora
de la Salud, y que no puede efec-
tuarse, en la ampliación del Depar-
tamento Alto, de la izquierda en el
mismo Cementerio..

Aprobar) un presupuesto para la
construcción de. 45 bovedillas de
;adultos en el Departamento Santa
Inés -del Cementerio de -San Rafaet

Que se satisfaga a. la Caja Nacio
nal del Segura de Enfermedad; la
cantidad.que interesa relativa a di-
Terencias en cuotas de obreros; al
servicio de la Corporación muni-
cipal.

. Aceptar la propuesta de la Comi-
sión respectiva en el acta levantada
por la Inspección de Arbitrios al
'industrial don Alfredo Arión Gar-
cía, - por habersele intervenido con
servas de pescado sin tener justifi-
cantes de haber abonado el arbitrio
correspondiente.

Desestimar la petición de Carlos
TAguilar Marín, sobre anulación de
recibos de cuotas por recogida -de
basuras.

Accedei a lo interesado por el
bombero municipal don Juan Alja-
ro Muñoz, sobre reconocimiento de
quinquenios:

Designar al señor Concejal don
JQS6 Diéguez Ortiz, para proseguir
las diligencias en el expediente ins-
truido . a un peón del servicio de
Alcantarillado.

Incluir en el registro público de
solares inmuebles de edificación
!forzosa a nueve inmuebles clasifi-
cados como terrenos no edificados.

Incluir asimismo en el citado'Re-
eistro a cuatro inmuebles.

Otorgar una mensualidad antici-
pada a. un funcionario municipal
que la solicita.

Aprobar dos expedientes de obras
en distintos edificios de la) capital.

Autorizar a nueve solicitantes
para llevar a cabo permutas, trasla-
dos y traspasos de establecimientos.

Conceder a trece . sólicitantes el
carnet par los servicios de la Be-
neficencia municipal.

Anular el carnet 5usodicho, y por
• tanto que se retire, por las razones

que se indican, a 137 beneficiarios.
Que por la Farmacia municipal

se faciliten a cinco solicitantes las
gafas y los aparatos ortopédicos que
interesan,, ya que pertenecen a la
Beneficencia municipal.
• 'Aprobar el. extracto de los acuers
dos adoptados por la Comisión mu-
nicipal Permanente en las sesiones
celebradas por la misma durante el
tercer trimestre del corriente ario.
, 'Aprobar dos ciientas rendidas por
el Recaudador municipal y. que Cl

'descubierto resultante en una de
ellas se remita a la Agencia Ejecu-
tiva para su cobre por vía de apre-
mio.

Aprobar la relación de jornales y
materiales .invertidos en; las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
tan por el • sistema de Administra-
ción y las de cuentas y 'facturas. fa-
vorablente informadas por las Co-
misiones respectiVas.

Sesión del día 25
Abierta la sesión pública bajo la

Presidencia del Alcalde don -Rafaele
Salinas Anchelerga, se adoptaron
loS siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior respectiva al
día 20.

Que se satisfaga la cantidad que
interesa en *su oficio el Excelentí-

'
.simo -señor Gobernador Civil de la
provincia, por gatos de material del
Negociado de Carburantes durante
'el corriente mes de octubre.

. Aprobar una moción del señor
Teniente de Alcalde don José Gó-
mez Salmoral y la propuesta de la
Alcaldía en relación con ella, rela-
tivas a los trabajos realizados por
la Comisión de Arbitrios en la reor-
ganización del Cuerpo del Resguar
do de Arbitrios, mejoras introdu-
cidas y beneficios que- se han ob-
tenido.

Aceptar la propuesta que hacen
los señores Letrados Consistoriales
en la decisión adoptada por el
Tribunal Económica-administrativo
provincial en el expediente promo-
vido por doña Angela Cañas Lara,
contra la liquidación practicada pol
el Impusto de Consumos de Lujo.

Aceptar otra propuesta de los ci-
ta.dos Letrados ConsiStoriales en el
expediente de los recursos inter-
puestos por varios vecinos contra
resolución del Excmo. Ayuntamien-
to declarando ruinosas las fincas a
que los 'mismos se 'contraen.

Aprobar-una moción de la Omi-
sión de Fomento sobre el. proyecto
de trazado viarie de la zona com-
prendida entre las calles Santa Ma-
ría de Gracia. Mayor de San Loren-
zo, etc. _

Aceptar. una propuesta de, la
siisodicha Comisión de Fomento,
sobre deslinde -de los terrenos del
Gailito de- Bazán.

Que se abone a la Caja Nacional
del Seguro de Enfermedad las di--
ferencias que interesan correspon-
dientes a liquidaciones de cuotas de
obreros al servicio -de- la Corpora-
ción. 	 .

Aprobar cinco matrículas forma-
das pa r la exacción de- diferentes
impuestos municipales.

Aceptar-la propuesta que hace la
Comisión de Fomento en el expe-
diente relativo a una solicitud de
don Manuel Morales Gavilán inte-
resando la adquisición de una par-
cela sobrante de la vía pública.

Sancionar de metiera definitiva
el proyecto formulado por las Ofi-
cinas Técnicas sobre prolongación
de, las calles Goya y Doña Beren-
guela, así como la de Tomás de San
Martín y-apertura de una nueva ca-
lle prolongapión de la de Luis' Pon-
ce de León;

Aprobar un presupuesto relativo
a la adquisición de once uniformes
completos de invierno para los por-
teros y ordenanzas de estas Casas
Consistoriales.

Aprobar la propuesta . del señor
Arquitecto municipal yt, Comisión
de Fomento sobre la construcción
de un imbornal para recoger las
aguas pluviales de la calle Vicente
de los Ríos, para evitar las inunda-

,iones en la citada vía.
Que se abone al -señor don Al-

fons- Blanco de Haro. como. Jefe,
del Servicio Español del Magiste-
rio, la subvención de 500 pesetas
que le fuéi -concedida con destino a
los albergues -de verano de los
Maestros Nacionales.

Conceder los beneficios de la Ley
de protección a Familias Numero-
sas en orden al Impuesto de Utili-
dades al guardia municipal don
Enriqüe Gracia Sánchez.

Conceder un mes de licencia que
interesan para la resolución de

• • *

El Secretario del Excmo. • Ayunta-
miento de esta capital.
Certifica: Que. el extracto que

antecede 'fue aprobad« por la Co-
misión municipal Permanente en la

'-sesión ordinaria celebrada el día
de ayer.

Córdoba: once de enero de 1049.

—Adolfo Chércoles.—Visto bneno:
El Alcalde, Rafel Salinas.

ALCALÁ LA REAL
Nm. 972

José García García, de 34 anos de
edad en 1943, hijo de Antonio y Gis
mersinda, natural y\vecino de Alcaus
dele, profesión del campo, que se
encuentra demente, y que estuvo en
16 de abril de 1943, en le prisión de
Bujalance; procesado en sumario 98
de 1942, por robo de cerdos, cuyo
actuel paradero se ignora, dome&
recerá ante este Juzgado dentro del
término de diez días, con el fin de
practicar diligencia en el referido sis
mulo, y bajo apercibimiento que de
no comparecer será declarado re.
ielde.

Al mismo tiempo se ruega y cucar-
a todas las autoridades tanto civi.

les corno militares y agentes de la
Policía judicial de esta nación oro.
cedan a la busca y captura del mis.
mo , poniéndolo caso de ser habido
a disposición de este Juzgado.

Dado en Alcalá la Real a 26 de
febrero de 1949.—Firma ilegible.s
El Secretario, José Trujillo.

BLIJALANCE
Núm. 974

Don Luis-Antonio hurón barba, la)

de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y

encargo a todas las autoridades
tanto civiles como militares y demá;
individuos de que se compone
Policía judicial, procedan a la buse
y rescate de un cerdo de unos veinl
y seis kilos aproximadamente, cinc'
gallinas, cinco conejos y una parej
de palomos, que fueron sustraido
la madrugada del día veinte y cuair
del actual, propiedad de los vecino
de la Aldea de Moren'te, Elena Hoy
Corredor, jlidrl Vivar Gallardo
Juan Corredor Toledano, y a la di
tención del autor o autores di
hecho, asi como de las personas Q

cuyo poder se encuentre, sino den
ditan su legitime procedencia, dejái
dolos a mi disposición, caso de si
habidos, pues así lo tengo acordad
en el sumario que instruyo con
número 33 del corriente año.

Dado en Bujalance a 26 de febre

de 1949.- Luis -Antonio hurón. -]
P. 1-1., Juan de D.Secretario

señor.
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